
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

SAT / Nuevo Anteproyecto de la Quinta resolución de 
modificaciones a la RMF para 2016. Complemento del 

CFDI del recibo del pago de nómina 
 

 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través 
de su página de Internet: www.sat.gob.mx, el nuevo Anteproyecto 
de la Quinta Resolución de modificaciones a la Resolución 
Miscelánea fiscal para 2016 y su anexo 1-A, 15, 23 y 25-Bis que 
contempla: 

          
1. Inscripción en el RFC y trámite de la e.firma para las Sociedades 

por Acciones Simplificadas. 
 

2. De la celebración de sorteos de lotería fiscal. 
 

 Bases de los sorteos fiscales. 

 Medios de pago participantes en los sorteos fiscales. 
 

 
3. Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de 

los donativos recibidos. 
 
 
4. Obligación del uso del complemento de recibo de pago de nómina. 
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